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SEÑOR INTENDENTE DE “COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

BOLÍVAR WASHINGTON CHERREZ CANO, a somo y en 
representación de la Cía. DISTRIBUIDORA CHERREZ C. LTDA.,, 
en mi calidad de Gerente, ante usted comparezco y comiinico: 

Que, se han Transferido Participaciones del Capital Pocial de la 
Compañía DISTRIBUIDORA CHERREZ C. LTDA.. 

En virtud de lo antes expuesto estoy adjuntando a la| presente los 

siguientes documentos:   
COPIA CERTIFICADA DEL PRIMER TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y/O TRANSFERENCIA 
DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DISTRIBUIDO CHERREZ 
C. LTDA., CELEBRADA ANTE LA NOTARIA SEXTA DEL 
CANTÓN BABAHOYO E INSCRITA EN EL | REGISTRO 
MERCANTIL DEL CANTÓN BABAHOYO EL VEINTICUATRO 
DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE.- 

  

  

Cedente Nacionalidad Cesionario Nacionalidad Participaciones 

Zoila Cherrez Aguilera Ecuatoriana Victor Oswaldo Cherrez Aguilera Ecuatoriana] 125 
C. C.H 1202291850 C. €. $4 09042595583 

Cía. DISTRIBUIDORA CHERREZ C. LTDA.| R.U.C. K 
1290030575001 y Expediente $ 23376.- 

Atentamente,     

BOLÍVAR WASHINGTON CHERREZ CANO 
GERENTE 

 



ESCRITURA PUBLICA DE. .CH 

NSFERENCIA- DE PARTICIPACIO 

- OR ÑÍA”. DE  RESPONSABILIDA 

cs NÓNINADA DISTRIBUIDORA CHERR! 

eE OTORGA LA SEÑORA ZOIL¡A ANTO 

AQÍÍERA, A FAVOR DEL SEÑOR VICT( 

7 CHERREZ AGUILERA. | Í | 
En la Ciudad de Babahoyo, Capita) de la P 
Ríos, República del Ecuador, el día de ha 
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Julio del año dos mil nueve, ante mí Abogad      

  

   

  

    

  

Mayorga, Notario Sexto de este Cantón, ( 

AGUILERA, quien declara ser de estado € 

ser de estado civil soltero, de ocupación e 

una parte la señora ZOILA . ANTONI 

ocupación estudiante; y, por otra parte comf 

VICTOR OSWALDO CHERREZ AGUILERA] 

  

ESION - Y/O 

ES, DE LA 

LIMITADA 

Z C. LTDA., 

NIA CHERREZ 

DR OSWALDO : 

ovincia de Los 

y veintitrés de 

lo César Troya 

bomparece por 

A CHERREZ 

vil casada, de 

larece el señor 

quien declara 

studiante.- Los 

Comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, con   
    

   

domicilio en esta ciudad de Babahoyo, 

necesaria para obligarse y contratar, instruid 

quienes por 

tenerlos presentes doy fe, revestidos de la tapacidad civil 

s del objeto y 

Cesión y/o 

proceden a 

en toda forma 

elebración me 

mente es “del 

26 siguiente tenor: SEÑOR NOTARIO.- En ell Protocolo de 

27 Escrituras Públicas de la Notaría.a su dargo, sírvase 

28 insertar una de Cesión y/o Transferencia de 

1 
Aba. César Tn   ava Mavarria
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Participaciones, al tenor de las, siguientes cláusulas. 

PRIMERA: OTORGANTES..- Concurren a la celebración 

de la presente escritura y se cmd a las obligaciones 

. que ella contiene, por una parte, como Cedente, la señora 

ZOILA ANTONIA CHERREZ AGUILERA; y, por otra parte 

como Cesionario, el señor VICTOR OSWALDO CHERREZ 

AGUILERA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

Compañía de Responsabilidad Limitada “DISTRIBUIDORA 

—CHERREZ” C. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el veinticinco de Julio de mil novecientos 

setenta y siete, ante el Notario Primero del Cantón 

Babahoyo, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Babahoyo, el veinticuatro de Octubre de mil novecientos 

setenta, conjuntamente con la Resolución Aprobatoria de 

la Superintendencia de Compañías de Guayaquil. B) Por 

escritura pública otorgada ante pl Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, Abogado Juan de Dios Miño Frías, el 

cinco de Abril de mil. novecientos odhenta y nueve, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón] Babahoyo, el trece de 

Julio de mil novecientos ochenta y nueve, aumento el 

capital a la suma de DOS MILLONES DE SUCRES. C) 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el cinco de: 

Septiembre del dos mil uno, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Babahoyo, el diecisiete de Octubre 

del dos mil uno, los señores Lupercio Hermógenes 

Cherrez Cano y José Alberto Cherrez Cano, CEDIERON y 

TRANSFIRIERON a favor del señor BOLIVAR 

2 
Abg. César Troya Mayorga 

: NOTARIO



10 

, 
p
e
 

MN 
al 

6$
 0

07
 

    
   
   

       

   

  

FO
TO
SC
OP
IA
 

a H
s
 

"R
AB
BH
OY
 

OS
 

e 
QU
E 

ES
T 

GE
RT
IF
I 

ES
 

- N
OT
. 

o 

“Unidos de América, Aumento el Capital a 

- ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y reforn 

: Propiedad del 

WASHINGTON CHERREZ AGUILERA y séñorita ZOILA 

ANTONIA CHERREZ CANO, la totali lad de las 

participaciones de su propiedad que tuvieror] en el Capital 

- social de la Compañía Distribuidora Cherrez C. Ltda., D) 

Según escritura pública autorizada por el Nodario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, el quince de Noviembre del 

dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Babahoyo, el veintiséis de Abril del dos mil dí 

Capital Social de la Compañía a Dólares de 

CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARE 

Social. E) Por escritura pública autorizada 

Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, 

Septiembre del dos mil seis, inscrita en el Í 

Cantón Mercantil, el. 

Septiembre del dos mil cinco, Aumento el Ca 

la Compañía en NUEVE MIL QUINIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

_ Reformó el Estatuto Social de la. Compañía 

que transfiera la TOTALIDA 

RTICIPACIONES que posee en esta Gon 

| señor VICTOR OSWALDO CHERREZ / 

Abg. César Tx 
NOTAR 

ps, convirtió el 

los Estados 

la suma de 

PB DE LOS 

lÓ el Estatuto 

por la Notaria 

el cinco de 

Registro de la 

Veintiuno de 

bital Social de 

OS VEINTE 

AMERICA y 

- F) La Junta 

la Compañía 

en su sesión 

nueve, con el 

, Jautorizo a la 

AGUILERA, 
D de 

pañía a favor 

AGUILERA, y 

las 

oya Mayorga 
IO   
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que ascienden a CIENTO VEINCTICINCO certificados de 

aportación no negociables de CUATRO CENTAVOS 

CADA UNA.- TERCERA: CESION Y/O TRANSFERENCIA 

DE  PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, base y sustento de esta. escritura, la 

Compareciente señora ZOILA ANTONIA” CHERREZ 
AGUILERA, en uso de sus derechos de'libre disposición, 

en este acto, por este instrumento, de manera legal, real y 

perpetua, cede: de forma real y efectiva los CIENTO 

VEINTICINCO Certificados de Aportación No Negociables 

de CUATRO CENTAVOS CADA UNO que posee en la 

Compañía DISTRIBUIDORA CHERREZ C. LTDA. a favor 

del señor VICTOR OSWALDO CHERREZ AGUILERA, con ' 

todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes comparecientes, aceptan: la 

Cesión y/o Transferencia de Participaciones conforme a lo 

. estipulado en este contrato. QUINTA: INSCRIPCIÓN Y 

- MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente 

autorizados para obtener que de ¡A presente escritura de . 

cesión se siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil, referente a la Cpnstitución, así como al 

margen de la matriz de la escritura “de Constitución. 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña 

certificado de los representantes de la sociedad con el que 

acreditan que la Junta General de socios con el 

consentimiento unánime del capital social, autoriza a la 

socia compareciente señora ZOILA ANTONIA CHERREZ 

AGUILERA, para que transfiera los CIENTO 

4 
Abg. César Troya Mayorga 

NOTARIO
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Cesionario Victor Oswaldo Cherrez Aguilera 

por mí el Notario a los Otorgantesf/s 

VEINTICINCO Certificados de Aportación qu 

compañía Distribuidora Cherrez -C:* Ltda., 

Notario se servirá agregar las demás cláus 

que aseguren la plena validez de este cont 

Marcia España Herrería, registro núme 

sesenta y nueve del Colegio de Abogados 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, cuya Cesión y/o 

de Participaciones, yo el Notarig la eley 

pública para que surta sus efectos] legales. 

Protocolo los documentos que se hacen re 

cláusula Séptima; Copias de las Cédulas de 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACC TONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA CHERREZ C. LTDA,   
  

En la ciudad de Babahoyo, Provincia de Los Ríos a los 16 días del. mes [de Julio de 2009, 

siendo las diecinueve horas, en el salón de sesiones de Distribuidora Chérrgz C. Ltda. ubicado 

en la calle Garcia Moreno No. 501-503- y Abdón Calderón esquina, sf reúne en forma 
extraordinaria bajo la Presidencia de la Sra. Antonia Cano de Chérrez, los señores accionistas 

Chérrez Aguilera, la Sra. Zoila Chérrez Aguilera, y el Sr. Victor Oswaldo Chéqgrez Aguilera. 

Y 

Por secretaria la Presidenta ordena que se lea lo que dispone la sesión|de Junta Genetal 
Extraordinaria de Accionistas, en la que indica sus a q: altículos, y aden 

ordena la señora presidenta que se de cumplimiento al parrafo + 114, 114, 

que respecta antes de declararse instalada la Junta General de Accionigtas. El secreto: 
dando cumplimiento a lo dispuesto por la señora Presidenta exgresa que el-Br. Bolívar Chen 

Cano, posee 249.750 Certificados de aportaciones no negodiables: de cliatro centavos. tés 

dolares, el Sr. Bolivar Cherrez Aguilera, posee 125 certificados pe aportación no negociable ya <= 

125 saco de aportacióny cuatro centavos de dolar, la Srta. Zoila Cherrez Aguilera , tiene; 

no negociable de cuatro centavos de dolar , una vez constatada la convoc 
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, tal como lo dispone 
la sección 8 de la Ley de Compañía y Reglamento en la que dicha Junta 

de la Distribuidora Chérrez C. Ltda., Sr. Bolívar Chérrez Cano Gerente Secretario, Sr. Bolivar 

ás    
   

  

KA 

toria legal de Sá 
| parrafo $ 116180" 
consta el quórfimto 

correspondiente para ser llevado a cabo. Por lo tanto la señora Presidenta prdeña que se [ga 
el orden unico punto del día correspondiente a esta sesión extraordinaria: 

1.- Cesión de las Participaciones de la Socia Zoila Antonia Cherrez Ag 
Oswaldo Cherrez Aguilera. 

—
 

E   Se aprueba el orden del día, y se procede a tratar el único punto del orden dí 
una carta enviada por la Socia Sra. Zoila Antonia Chérrez Aguilera, en la que 

cede y transfiere libre y espontáneamente todos los derechos y contenid 

certificados de aportación no negociables de cuatro centavos de dólar cada undj. 
la DISTRIBUIDORA CHERREZ C. LTDA. al Sr. Victor Oswaldo Chérrez Agullera, 

. después de deliberar, se aprueban por unanimidad. Una vez concluido 
órden del día, la señora Presidenta ordena un receso de treinta minutos pará 

ilera al Sr. Victor 

1 úni 

la redacción del acta, concluido el cual se reinstala la junta con todos los asistentes ye 
ellos la señora Presidenta y el Gerente Generar Secretario que certifican. 
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CIJDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 
sutragó en las Elecciones Generales 

. 2009 

ESTE CERTI FICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

    24 JUL 2009 
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NUMERO DE REPERTORIO: 408 
Registro Mercantil del Cantón Babahoyo FECHA DE REPERTORIO: 24/jul/2009 

HORA DE RERERTORIO: 16:44 

EL REGISTRADOR MERCANTE. DEL CANTON | BABAHOYO 

Certifica: 1.- Que con fecha veinticuatro de Julio del dos |mil nueve, queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones de la compañía de 

? Responsabilidad Limitada denominada DISTRIBUIDORA CHERREZ C. 
LTDA., que otorga la Señora Zoila Antonia Cherrez Aghilera a favor del 
Señor Victor Oswaldo Cherrez Aguilera, de fojas 823 a 829, Registro 
Mercantil número 102. 2.- Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a 
foja 56 del Registro Mercantil de_4977, al margen tie) la inscripción 
respectiva. 

y ORDEN: 408 a ¿| 

- 
GS 7 

NEBSSON MAX MARQUEZ RAMIREZ $ . 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON BABAHOYO 
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